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comlrÉ DELEGActoNAL DE ADeutstcloNEs,
ARRENDAM¡ENTOS Y PRESTACION DE SERVIGIOS

KARINA MARTINEZ ORTIZ

coNTRATo DE ADQutstctóru ylo enesrnctpN DE qERvtctos, euE SELEBRAN poR uNA pARTE EL
GoBIERNO DEL DlsrRlro FEDERAL I rRnvÉs oel óRcR¡ro pblínco eoulr,lrsrnÁilüo e¡¡ ¡ivÁnooenecóH A QUIEN E-N Lo sucEsrvo sE LE oer'ron¡rruÁnE,;l-l oeleéÁcióñ;,'h"epnese¡rrnDA EN
ESTE Acro poR,neNÉ ANroNto cREspo oÍAz, Drnecron ceñenAl DE nou¡gsrüc]?iü'V'pónü
oTRA KARINA MARTINEZ ORTIZ PARTE A LA QUE EN LO SUCFSTVO SE LE DENOMTNARÁ',COI\¡ó i,el
PRovEEDoR', DE coNFoRMtDAD coN LAS stcutENres orcurincrorues ? cr¡üsürns,

DECLARACIONES

I.. DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I'4.. QUE REQUIERE DE LOS BIENES V/O SERVIcIos oa¡TTÓ DEL PRESENTE INSTRUMENT'.
I.5.. EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELAPARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" OEL AÑCiO UÑbóiI PNESENTE CONTRATO.

t.6.-
ih"l[,e:,:]1;l E?]I*lIo^,:-E_,I!NplySIIA FN_ + RRriculo 28 DE LA LEy DE

l'1" QUE ES uru óncRruo polftlco ADMtNtsrRATrvo DESCoNcENTRADo DE LA ADMrNrsrRAcróNpL'lellcn DEL DlsrRlro FEDERAL, coN AuTor.rort¡in rÜ¡rctoNAl eru nccloruEs DE GoBtERNo,coNFoRME A Lo DISPUESTO poR Los nnficuloé 122, ApARTADo c, BASE TERcERA,rRecclóru ll DE LA'coNsrtrucloN pór-fuCÁ oiiói ESrADos uñrr:os MEXrcANos; 1, 12rRecclÓru lll, 87 PARRAFo pRtMERo v. rrnceñó-, rc4, 105 y 112 DEL ESTATUTo DEGOBIERNO DEL DlsrRlro FEDERAL' r, z pAnnÁros'pilurno y rERcERo, 3, FRAcctóN lt, 5,10 rnRcctÓ¡l l, tl pARRRFos PRIMERo y sEGUrlóo .g2,38 y 39 rRnccróru xLV, DE LA LEyoRcÁNlcn DE LA ADMlNtsrRAcloñ FúéricÁ Jrlb"rérnrro FEDERAL; r pÁnnRros pRrMERo
Y SEGUNDO, 2, 3 FRACcIóru lll, 120, i21, tzz otrt¡,tto phnnnro, riz at's rnÁccló¡,¡ t, tNctso cv oen¡As RELATlvos v npltinalEs DEL necr-art¡eñro TNTERToR DE LA Rolr¡rusrRRcrórlpúsLtcR DEL DtsrRtro reoenÁr_.

1.2.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA OETECRCIÓru" SE ENCUENTRAREPRESENTADA PoR EL c. ne¡lÉ a¡¡r-o¡rro 
"cnespo 

oít¿. eutEN ACREDITA suPERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERALDE ADMlNlsrRnclÓ¡¡, PoR LA c. JEFA oer-eonClo¡Ár,'rfoic óí'oióóiu"rihE DE 201s.
f'3" QUE DE AcuERDo A Lo DISPUESTO EN e I RRrícul o 122, rRncclór.t I y úlln¡o pÁRnRro yARTlcuLo 12s FRAccIoNES I Y x DEL necuueÑro INTERToR DE LA non¡lrutstRncró¡¡pusl-lcR DEL DlsrRlro eebÉnÁl, Y EL ncueñoo DELEGAToRTo puBLrcADo EL 09 DEOCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA oFlclAL oel olsrntro FEDERAL No. 194 DE LA'oÉclrr¡aocrAVA ÉPocA, LA c. JEFA DELEcncror.rÁf Eñ Áiüair;¿frEüéñ,'or.eco EN EL .DlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrRRclótrl, ü rncüLinD DE suscRrBrR Los coNVENtos ycoNTRATos DE ADQUlslcloNES, nnnrruonn¡liÑrós, y pResrRclóru DE sERVtctosCoNTEMPLADoS EN LA LEY DE ADQUlslcloÑEs n4nn EL DrsrRrro FEDERAL y suCoRRESPoNDIENTE REcLAMENTo, sEA t-lclrncléñ riiiilicÁ, rñüiiÁéidrv RESTRTNGTDA AcuANDo MENos rRES PRovEEDoRES, v Áó¡úórcÁóóñ"diñ;ói;,"V oEvns Acros'luniolcos or cRRÁcren noürÑlsrRATrvo o oe r.¡ñó DE cuALeurER'orRA ir.'rooLe ; y r¡rGENERAL' ToDos AQUELLOS QUE sE erucurÑrnr¡r pREvtsros y REGULADos EN ELcoDlco clvll PARA EL DlsrRlro FEDERAL, oerurnó oefTr¡elió ór''sii,coMpETENCrA,coNFoRME A LAS DlsPostcloNES LEGALEs v noürñrdrRATrvAS ApLTcABLEs

Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/I6-11/044

,r4'[t

,ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro__FEDERAL, y cuñri'';óñ'Io irr"o?,ii",bi,t tsE/'/ suFtct:NclA PRESUpuesrnl óe ü neoulsiór'éh wdéóucrrup DE sERvrcro, AUT.RT.ADA
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1.7.. EN LA TOR¡¡RTIZRCIÓ¡I DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓI'¡ V RPTICRCIÓI'I DE

sANCtoNES; ESTÁ pRoHtBtDA cuALeulER FoRMA oe o¡scntl,ltt'lRclÓN, sEA PoR RcclÓt't u

orr¡rSrór.¡, pOR RMoNES DE onléirl erÑiCo o NAcIONAL, cÉruenO, EDAD, DISCAPACIDAD'

COND|C|óN SOC|AL, COr.torCtOr.¡Ls oe snluo, neltCtÓÑ, OPINIONES, -PREFERENCIA 
O

TDENTDAD sÉiúÁi-'o-ói orñeño, ESTADo cívrr-, RpRRTENCTA EXTERIoR o cuALoulER

olRn nruÁlocn.

1.8.-QUEPARAToDoLoRELActoNADocoNELPRESENTEcoNTRATo,SEÑALAcoMoDoM|clLlo
EL UBICADO EN CALLE 10, s¡N r'¡urvleno' ESQUINA-AVENIDA CANARIo', coLoNlA TOLTECA'

cóotco poSTAL 01150, oer-ecniiéÑ-¡iüÁno oenecO*, en esrl cluóro oe uÉxlco'

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR":

ll.i.- OUÉ eS UNA PERSOHa ríStcl O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNslruroÁ'coÑrbnr'¡e n Ln r-Ec]slicóÑ!.E-t^o.:.Es1noos uN|Dos r¡EX|cANos Y cuYos

DATos DE lDENTIFlcnclÓ¡'t, rrscÁIiloeÁci-unclor'r-i ngpnEsrrurnctÓr'¡ sE MUESTRAN EN

É'JÁpÁñ--odilüii*"í*iil'i'óÉI;-rióüEioon';oer ANEXo uNo DE EsrE coNrRAro'

,.2.- euE Los socros DE su REpRESENTADA; LoS Mr_EMBRos DE LA ADMlNlsrRActÓN oE LR

MtsMA, SUS APoDERADOS. V nÉñnrse ÑrÁNres le-oÁt-es; EL PERSONAL OUE LABORA AL

sERvtcto oE ÁouEr-r-n, nsí corvl-b'L-ol-éóÑvuoes¡rrióóos ELLos No-rlENEN LAZos DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDÁó HÑTN EI CUNNTO CñNOO' CON PERSONA ALGUNA QUE

, LABORE Eru'LN ÁóüIÑISTNNCIÓN PÚAUCR DEL DISTRITO FEDERAL'

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EUPLCO' CARGO O

COMISIÓN EN EL SERVICIO PúóI-Ióó,_T'TI S-E^CNCUTNiNN INHABILITADO PARA PRESTAR

sERvtctos DE cuALQUren NÁiüiúirzn' 
-Fon--qg-OÚe Ño r-e soN APLICABLES Los

rRricul-os 8 FRAcctoNES xlll i'iiii óE1Á r-ev reoetifoi nespoHSABlLlDADES DE Los

SERVIDORES PÚELICOS, ¡S TRACTüÑCS I I LA XV fiió.EISbE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL'

11.4.- euE DE ACuERDo A coMo trtqTABLECE EL-4BI!-ctlo oÉctlvlo rElgElg:-FnecclÓt'¡ lllNclso

B, DE Los LTNEAMIENToS eaü ul eieseÑrlcróH oe-olcr-'qnlclÓH DE INTERESES Y

MANIFESTAcIóI.¡ oe Ho coHrilcró -oelÑienesesÁ óÁn-co DE PERSoNAS SERVIDoRAS

púeLlcls DE LA torulHrsrnncioÑ pueLrcA oer- olsiilro riornnl vtloutÓt'ocos QUE sE

'EñAL¡N, 'RESENTA 
unr.rrrredió 

'BÁJó pRoTESTA ói'ogcrn vERDAD, EN EL sENTlDo DE

euE No sE EN.,ENTRA-' eñ 
-ios supuEér-ol-oe TM'EDTMENT. LEGALES

CoRRESPONDIENTES, t'tt tNHnAILtr-Ábo o snnctorynbo pón ln CoNTRALORIR CeNenRt oEL

DtsrRtro FEDERAL, poR LA sróÁLiÁnl'q or r-¡ ¡uÑólbÑ pÚaLrcA DF-LA ADMlNlsrRAcloN

PUBLICA FEDERAL O NUTONIOÁó.=;'óórVIPrrCUrES'óE LóS éóATENNOS DE LAS ENTIDADES

' FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.,

u. 5 AS r M r s M o eARA p R EVE 
TT 
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II.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES: ASI COMO CON LA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

I

ll'7.' QUE PARA EFEcros DE Lo SEñALADO EN EL ARTícULo 51 uLTtMo pÁRRAFo DE LA LEy DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDEML, "EL PROVEEDOR', MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

11.8.' QUE PARA ToDo Lo RELA.I.NAD' coN 
=a 

,*arÉ*TE coNTRATo, .EñALA coMo DoMtctlto
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR'.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA ELDISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SEOSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTEDoLo, LESIÓN, Nl MALA FE;Y QUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS
PRIMER,A" "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LADELEGACIÓN", Los B¡ENES Ylo sERvtctos oBJETo ort pñestNTE coNTRATo, cuyA DEScRrpcróN,CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIOTVNÑ ErI CIÁ¡¡lib OOS

EN cASo DE QUE Lo sollclrE "LA oElecnctóN", 'EL pRovEEDoR,, sE oBLtGA A oroRGAR uN' INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/o sERülclo¡ soltctrADos MEDTANTE MoolncRcro¡¡esAL coNTRATo VIGENTE, SIEMPRE Y cuANDo EL MoNfo rorAl DE LAS MoDtFtcActoNES No "REBASEN EN su cg.rylull9 tL 2s% (vElNTlclNco poñ cleÑrol DEL rorAl DEL vALoR MAXTMo DELcoNTRATo;Y sE ENCUENTREN EN EL MlsMo EJERctcto pñesupursrAl. y euE EL pREcto y DEMÁ'coNDlcloNES DE Los BIENES Y/o sERvlclos, sEA loÚnl Ál l¡ltclnluENTE pAcrADo; DEBtENDosEAJUSTAR LA GARA.YT¡.PI 
-c-u¡tP!lMlE-Lr_o_qE_ cor.rrñÁrg, 

'eru 
su cASo, DE ACUERDo A coMo sEESTIPULA EN EL lnrícut-o 65 DE LA LEY DE ,qooúrsicioñEs pmn EL DtsrRrro FEDERAL.

CUALQUIER tt¡ootrlcRclóru A Los coNTRATos oeeeRÁ coNSTAR poR EScRrro, Los
'tróiiiiJiviEii,os LEGALES Eii DoiiDE coiisTEii DicHAS iviODiFicACio¡,¡.s s=nÁi\¡ sijscK¡Tüs püKLos sERVlDoRes púellcos QUE HAYAN FoRMALTzAóo ios coNTRATos o poR eurENES LossusrlruYAN EN EL cARGo o FUNCIONES, oe-nCÚenóo nr- Rnrículo 67 DE LA LEy DEADQUISICIONES PARA EL DISTRTTO FEDERAL.

A{t't ./l I

/'AL/'

,/
SE9'ÚNDA.. III,¡\ DELEGACTÓN'' PRCRNA A "EL PROVEEDOR" . POR CONCEPTO DE

" ff,N{W^lFsrnctóN DE LA ¡oourslildñ'üÉ'rod 
"r-iEs 

y/o pRESrAcrór.¡ oe sERVr'os oBJErorf DEL PRESENTE coNTRATo, EL MoNT-o rorAL, y rru su:cnso Los MoNTos MÁxtMos o vfun¡os./. QUE SE ESPECIFICAN Eru CI,NPÁNrÁOO "MONTó ¡OJUOTóNOO' DEL ANEXO DOS.

mt] ÁMqro Detesación Árvaro obresón

l\ffi7| | Obfgqó¡1 lireccion General de Admin¡stración

\.-y,/ ¿ -' ' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
GOBI€RÑO DEIEGACIONAL 2OI 5 . 2O¡ t

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

GAPS/16-11/044

INSTALACIONES, RECURSOS
ORGANIZACIÓN SUFICIENTE
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TERcERA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE Los pREclos senAn FlJos v el tn¡ponrE DE Los
BTENES y/o srRvtc¡os, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo srnÁ uoulDADo A "EL PRovEEDoR"'

DENTRo DE Los zo blas HÁerues posrERroRES A LA FEcHA DE AcEPTActóru or LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORRNAN OC MANERA DESGLOSADAA NOMBRE DE:

DE ACUERDO
ELA

A
F,

LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EL ANEXO DOS, DEBERA

TUD
E "EI PROVEEDOR" A

É r^clog.g:ETAr-Eg'^s?,SlPJ'FA:
F}i[-r[3É,i6'5ni?rj';óüó'¿-o'piA-DE uÁ1sr ñenrrdr_ollisl DE ENTREGA Y_rAcruRA(s) coN
cE, , ^ 11 trrp*^ .t' lir,n¡ói¡¡-celreR¡r- Íló Ánbe soltclrÁnrE SEGúN CoRRESPONDA, PARA sERr,..'/'\ ou nEv'e'v'r' l;;;;;;^;;il;i- rfe seoú¡t CoRRESPoNDA, PARA sER
SELLO O FIRMA DEL ALMACÉ¡¡ OCUER¡I YIO ÁNTE SOLICITAN | ^^ ^-ñ\rr^r^o óE 

^E¡l 
l1:^ Fl

i*'##J'_IJ'["iir=0,=NrE coRRESpoNDrENrE. EN EL cASo DE Los sERvtclos sE oBLlcA EL

^- ^^rrrD¡.\l f1tr 
^Dl1Vñ[ii..ü#}ffi.f?Ñ?h=CAR DEBIDAUETIE NTOUISITNDO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

EN
c

locisrtco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

,,EL pRovEEDon"; "'É1iE' óLüenE nrrÑirCnnn Lo9 REMANENTES' tr¡ÁS Los INTERESES

coRRESpONDIENTES CONFoRME A UNA rÁSÁ óur SrnÁ tCunl A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

TNGRESOS pARA EL DISTRITO FEDERAL, pÁnÁ l-OS CASoS oE pñÓnnocA EN EL PAGo Oe CRÉoltOS

FISCALES.

cUARTA.- ,,EL pRoVEEDoR", sd oeltcn A ENTREGAR LoS BIENES Y/o s-ElYlgjos oBJETo DEL

pRESENTE COrurnnrObENTRO DEL PLAZO VlUCnn ESTABLECIDO EN EL npnRrROO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS pARTES coNVTENEN EN euE ,,LA DELEGAcTóN" *NoRÁ LA FAcuLTAD DE REctBtR Los BIENES

.y/o, sERVtClos oeJrÍo DEL pRESEr.rre conrnATo EN LAS INSTALACIONES q B9DEGAS DE

ALMACENAMIENTo DE ,,EL PROvEEDoR'| dul;Ñ ieÑonn 
-LA 

oBLIGACIÓn oE IMPLEMENTAR LOS

MEcANrsMos 
'ARA 

su RESGUARD., 
'cóñbEirvÁcron DE sus cRnRcreRlsrtcAs, .ALIDAD'

CONDICIONCS ONTCiNÁLES Y NSTCUNNUIiÑTb, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE uLTrMo cASo "EL pRovEEDon'lEnoRÁ LA oBLtcActóN or REAL''AR LA ENTREGA TorAL

O pARCIAL EN LA f eóHn Y LUGAR QUE "LA OeUeClclÓN" LE INDIQUE'

QUINTA.-AMBASPARTESCONVIENENENQUEUNAVEZQUEHAYANS|DoENTREGADoSLoSBIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL nirt¡ÁCtÑ DE "LA OeUeCnCtÓN", SE pOORAt'l REALIZAR

PRUEBAS DE CALTDAD A LOS H¡lsrr¡os,'-EN Ñ ina95¡19nlo ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA

DELEGAC|oN", DEBTDAMENTE ncneotrnbó Éon LA AUToRIDAD CoMPETENTE' EL CoSTo DE LAS

PRUEBAS SERA cuBrERTo poR ,,EL 'FñoveÉooR" y sE pRAcTcARAN sosRe CADA t-orE

rN tKhGAUo. LAU tvucs tKAS KtsQU¿*rUHs-r¡riÁ-lFttllryL"S PRutrt'AS SrXÁN REPUESTAS PL'K

;Él inóveeDoR,,, sir.l cosro ALGUNO PARA,,LA DELEGACION".

lá5iir1'53:3; ñi?h=i,ff=",i'ür-o?übiñ;i¡¿o coNrRA r-ns n¡uesrRAs euE EN su cASo SEAN

soLtctrADAS poR ,.ü ;;Lté;óiéÑ;;'V priesrÑinóRs poR "EL PRgVEEDo-ry',E^UEL PRocESo DF

aooursrcróN y/o sERvrcro, LAS cuALES oaRÁnÁN EN poDER oefiA oelecnclÓN", EN cASo ryF

---* 
* Z -\l '/ i, Pásna t$,#./ ./ \ L'\, i(--- t - i'\

,,,1A qELEGACIÓN", poonÁ RESCI\D¡5 EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LAS/'RUEBAS SE DESPRENDA, OUF lóS eleNrS r'ro CUr'lpueN COI'I LAS CARAC'TnISI'CRS v

cpscrrtc¡cloN Fs rÉct'l loee soLlclrADAE'
tr-pnnn AeuELLos BTENES euE No SEAN su.JETos A PRUEBAS DE LABoRAToRlo, EN LA ENTREGA DE

: trN SII EASÓ SEAN

DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUqÓIV STV NÚUENO

coL. cENTRo DE LA ctuDAD oe mÉxtco (AREA
DtsrRITo FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000

R.F.C. GDF-971205'4NA



Delelación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dlraoclón da R.curro. Mrtrrl.l.a y Sarvlcloa O.n.rrl.¡

coMtTl DtLtoActoNAL o! AoQUrrtrctoNE!,
ARRENDAMTENT'S y pREsTAc¡oN DE sERvtcto, Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CP.MX

ASf MISMo A CRITERIo DE ..L.A DELEGACIóN,' SE
GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE
HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LOS

KARINA MARTINEZ ORTIZ CAPS/16-111044

QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN LOS BIENES Y/O SERVICIOS Y SERA MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ANEA SOI-ICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA
POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS No
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE sU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CoNVINIENDo AMBAS PARTES EN QUE ..LA
DELEGAGIÓN", PODRA stN RESPoNSABTLTDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTtcipnólór.r rl
PRESENTE CONTRATO.

sÉPTlMA.- AMBAS PARTEs coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR', sERÁ EL uNtco RESpoNSABLE DELA urlllzAclóN DE LAS PATENTES, MARcAS, cERTtFtcADos DE tNVENclóñ i róóó- Ló
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
USO A "LA DELEGACIÓN''.

ocTAVA.- "EL PROVEEDOR" No PODRA DIVULGAR PoR MEDto DE pUBLtCActoNES, coNFERENctAS,
INFORMES o CUALQUIER OTRA FORMA DE D|FUSIóN, Los pRoDUCTos, DATos y RESULTADos
OBTENIDO$ DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CoNTRATo, SIN LA AUToRIZAcI-oN Én-T\¡-IÁ 

'.ñóR
ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN''.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOSBIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR rr. rENrr¡rÑó óiUru NNO CbruÍÁOO ÁPARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUElNcuRRA. , (

DÉclMA.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAs DrsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE I-A LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA."NOAPLtcAclÓN" o "APLlcAclóN" Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE cuMpLtMtENTo A RMóN DE LoESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES. {

/

ArI ,.\

extvtnÁ A,,,EL pRovEEDoR" DE LA RESpECTIVA
QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR"
BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTECONTRATO DENTRO DE

EN EL EXPEDIENTE . LA PETICION PORpRovEEDoR ASí co¡¡o le DocuMENTAL QUE AVALE OUE LA(S)
PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL cASo DE CoNTRATACIoNES ABIERTAS,g*E^ryPfl4?f9_ {vluLrlANUALES o EN Los cAsos euE sE ENMARcAN EN LA cLAUSULA cuARrAPARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cuvn nplbÁóiÓÑ i TÑiñEc-Á DE LA GARANTÍADE cuMPLlMlENTO sE REALIZARÁ oe coNFoRMtDAD coN Lo rsrnalEctDo EN LA NoRMATtvtDAD ENLA MATERIA.

uÉc¡ruin PR¡MERA.- "EL pRovtsEDoR" sE oBLrcA A No cErfER, TRASpASAR o suBCoNTRATAR LosDERECHoS Y oBLlGAcloNEs DERlvAnps D_EL PRESrÑre corurRATo, sALVo EN Los cAsoscoNTENlDos EN EL aRrícut-o st peHúlrluo pÁnCÁro-oe r-n LEy DE ADeutsrctoNEs pARA EL
. DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO POORÁ SER CONSIDERADO CAUSA OE NrSéiSiOÑ,-OrIPRESEryTE CONTRATO.

PF1,ry.1::.gul-Df- "EL PRovEEDoR' sE coNsrruyr coMo pnrnóru DEL pERSoNAL euE ocupE,ggT goJly?^?r^,!9,:^sE^lyglg:.11E_sl4?o_s_4 ]-n oer-ecÁóroñ'; tcLñÁ;L -dñlóo 
nespoNSABLEf 'p.l:3:, oat-tcnctottEs DERrvADns o?"rié-or"$o6.í6ñHt"r;il='silenh""J4""".'foTi="rT8tt¡

iI" MATERIA LABORAL Y DE SEGI]RIQAD SOCIAL.

ENTREGA(S) SE
ESCRITO DEL
REALIZIiRONDENTRo oEI peRlooo ESTIPULADo EN ESTE

+<
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GOBIERNO DELEGACIONA! 2015 . 20I T

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-11/044

DÉCIMA TERCERA.. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQU¡VALENTE AL t% (UNO POR

ctENTo) ANTES orr- tr¿n. pón Cnon DíA DE RETRASo (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) cALcuLADo soBRE
.EL 

IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PÁRTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE

TAL MANERA euE el-ruó¡¡ió rvlÁxrvro DE LA pEñA pUEDE sER HASTA DEL ls% DEL MoNTo DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

Fnnn rn pñrérncroN DEL MtsMo, se nplicÁnA orcnn pENA stN ESTABLECER UNA PRÓRROGA AL

MtSMo; EL pRESTADoR DE SERVlcloS er'r Eérc cASo No ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO PoR

EL REiRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

;óLó.ÉiñNRA pdónnocn cUANDo EL AREA SoLIcITANTE, MoDIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES' EN AMBOS CASOS

sE LE coMUNtcARA Rl pnovEEDoR PoR E¡cRlro PARA Er- pÁcó-nrqP-F9llv^9-?E DIcHA GARANTIA'

nl olR SIcUIENTE DE SU FECHA LlMlTE, slóe lOu¡r A O S.UPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE

SEñALAD' cono IENA coNvENcl,ouei''íÁ'óeLeéecrcN,, poDRÁ REscrrvDrR EL coNTRAro sril

N¡NGUNARESpO¡TSA BTLIDAD; trurOnmtÑoO POR ESCRTTO ¡;-PROyEEDOR AL DíA HABíL DE SU

REscrsróN.

.DÉclMACUARTA.-EL(LAS)Ánr¡rslso+lclrAJv={.e19)'SERA(N)-4(.9-_1E9,PoNSABLE(S)DE
supERVrsAR y vERrFrcAR LA cALTDAD, 6ÁÑTrDA-Ñce or ln(s) ENT-IE-G¡!S) DE Los BIENES

y/o sERvrcros MATERTA DEL pRESENTE óoÑiñÁio, oet-rcnNoosr n FIRMAR DE coNFoRMIDAD LAS

REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA OCIECICIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

' 
LAS OBLIGACIONES CONTNNíONS EN.EL PNTSTNTE INSTRUMENTO POR PARTE DE ..EL PROVEEDOR'''

DrcHA TRREGULAR'o"nó'sf"Lr HnnE óel coxocrlr¡rENTo poR EScRtro A FIN DE QUE PROCEDA A

.SUBSANAR NS rNNTéUNNTONOTS Sió NO LISENN A "EL PROVEEDOR"' DE LAS OBLIGACIONES

.COr.llRRioRS pOR r-n eÑrnrCA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A Lo

rsrÁelecroo EN EL ANEXO pOSi DE ESTE TNSTRUMENTO LEGAL.

DÉcIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTEÑIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR 
'ARTE 

DE ,,EL pRovEEóó*' FRcuLtn ExpñÉsnvlENTE A "LA DELEGA.IóN" PARA

DARLO pOR RESCTNOiOO V APLICAR r-nSprxnS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGAACREEDOR'

,DÉÓIMA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN OUE SI "LA DELEGACIÓN'' CONSIQERA QUE "EL

pROVEEDOR,, HA 
'NCURRIDO 

EN ALGUNÁ Or nS CAUSAS DE RESCISIÓN OUe SE CONSIGNAN EN

ESrE DocuMENro, pooRA o.cneroü 
'4--ñEi{,!Ló¡. 

brr- r'¡rsH'ro QUE oPERARÁ DE PLENo

óENECITO SIN RESPbNSABILIDAD PARA "LA DELEGACION"'

..LA DELEG¡CIÓT.¡,,, RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1.Sl',El-PP.OYsEDOP."I'lOCUl''4Pl-ECCI'Il'^'E]'ITF'ECA'DELOSBIENESYJOSERYICIOSDSI'ITRO
DEL pLAZo .EñALADo oe ncul-nóó Á-rn-cüúsur-n cuARTA DEL PRESENTE coNTRATo Y

nr_ npnnrÁodir.¡ineon DE BTENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

2. DE CONFORM|DAD coN LA CLAUSULA PR|MERA' S| .,EL PRoVEEDoR', No CUMPLE CoN LA

,,cnr,¡'ono isinar-ecroo, c4q.oXñ-ónÉnCi-rqls'rans Y ESPEclFlcAc,loNES g9NSIGNADAS

-,."' EN Et A!¡tt&g¡¡tl Y/o LA3 rrcúiEiÉCÑióÁlrxix¡i ¡u pnr¡¡Nrl ooNTRATo'
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiale¡ y Servicios Generales

iññÉiio-¡üEñrdéVpñáJrióóiiiE'5in:üiqos contratd de Adqulslclón y/o Prestaclón de servicios

KARINA MARTÍNEZ ORTÍZ CAPS/15-11/044

il51X"oXX,r.5,o^EtrL "?:,,t5,yf_pF,^?LloJ 
j:Tp!ryll_Es ES RENÉ .ANroNro cREspo DíAz,

'r 
o É p'ói ni ;iL *;Eñ'ó3'J[ñ'.liittntr 

^^arEo^ 
nr^?rrr^ 

^ ^r,{r,,?,F,^,19:5,:.o¿^,Tlclll'clgr9ll,^91\cl$Cqñ u ópo-srcrC-Áéi"óiji¡ó"il";ñ;#.:6ñ5:i
Hg,["j*,'XlFf,l,o^j^r^S:_lpL9t?g_F]. !iL!E_ lq slN ñün¿ráo,-óóI Torir-óX, tr:';ff;-ó'o-nXÉsF 

ó ilo,'XilTil 5'i¿,'Íri 3ilNtrñp[rAl-l¿iht oliot tr'\^ ñÉ corr zlna¡r¡z
ff"?[XfliJgl::,'::i:i:'J5 9l^oj\o^:-ófÍrcó ADrvírñIsiññrübi,"ó;i'ñii;l ';;0,;,;;;""i;;:"H,,

4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LoS cASoS
PREVlsros EN EL ARTfcuLo 61 PENULTTMo pARRAFo DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
PoR EL ARTfcuLo 5r úLTlMo PARRAFo DE LA LEy DE pRESUpuESTo y cASTo EFtctENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENEML POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR' QUE LESIONE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉclMA SÉPTIMA-- AMBAS PARTES coNVtENEN euE LA rrRn¡lruRcróN ANTtcTpADA DEL 
'RESENTEcoNTRATo, LA susPENSlÓN TEMPoRAL o DEFtNtrtvA DEL MtsMo, yA sEA oe óorvlüñ ;CuÉdb,PoR cASo FoRTUlro o FUERZA MAYOR, sERÁ stN RESpoNSABILIDAD ALGUNA pARA rr¡_{

DELEGACIÓN".

oÉctma ocrAVA.'AMBAS PARTEN CoNVTENEN EN euE "Los ANEXos, DE ESTE TNSTRUMENTo,DEBIDAMENTE RUqRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEIJ PRESENTE CONTRATO, NSi óCJT.¡-dAQUELLoS DocuMENTos DE cRnAcr¡R LEGAL Y FtcHAS TEcNtcAS ouE tNVoaucREN DE MANERADIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉclrvln NovENA.'AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE oroRGAN su coNSENTTMTFNT9 A EFECT'DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CoNTRATo Y SUS ANEXoS, SEA DENATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE ..LA DELEGA.I.N,, DECoNFoRMIDAD coN.,EL,lTTic_YL_o 1L¡lycclóN xxvr DE LA LEy DE TRANSeARENCTA y AccESo ALA lNFoRMAclÓN PUBLICA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN EXcLUsloñ óE ÁóuÉiLA ENTREGADA DEFotMA EXPRESA, PoR EScRtro y DE FoRMA ANTtctpADA A LA ceLreñnctéñ oe 
-esÍr

INSTRUMENTO coN cRRÁclen DE coNFtDENcrAL o nespnvnDA y eARA r-of rir.res pRopros DELPRESENTE.

vlGÉslMA.' Los DATos PERSoNALES REcABADos sgnÁ¡¡ pRorEcrDos, rNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LAADQUlslclÓN DE BIENES Y sERvtctos, EL cuAL TIENE su FUNDAMENTo EN Lo DrspuESTo EN Losl¡Ilc9lgs 14 Bls, 14 rER, 14 ouArÉñ,_l+ ourñouies, i+ 

'sexrEs y 14 sEprES DE LA LEy DEADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL; LoS oÁros sr urIIIáñÁÑ,'.éorvroRME A LANoRMATtvtDAD vIGENTE, y pooRÁrl SER TRANSMITIDos EN cASo DE REeuERu,¡te¡.¡ros oFtcIALES,REALIZADOS PoR óRGANos JURlsDtcctoNALES u oncÁños DE coNTRoL DE LA nourvsrRRcró^rPUSTICR, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMAS DEorRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEy. sr r-elnronMA euE sus DATos r,ro poonÁ¡¡ srRDIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY-

CDMX

PAG I N&WE B: vvww. dao. qo b. mx, TE L, : 527 6-6g27 .t

,a.#rr*-aADo poDRA DrRrcrRSE AL INSTIrruro DE AccESo A LA tNFoRMncróN pueLrce oel
d/BLsJ+l?,lip=^Sl;?:tdSt^¡:Éill¡ii!e*in"qó{E:;"i1ñ#"bX'ff;f"#.i,fr,:É"""-l

É#*;i"ó"of 1?.e"rblu'8,t'\a\DDE^ rr rn-nAr¡r^^

Álvqro
Obregón

de 12

:/ ' '\vrEvvrrJrr tJÉ. ut\t Lrü r.trK¡rUNALhs PARA El_ DISTRITO FFDERAL O AL TELEFON
;l coRREo rlrcrRÓxtco: datos.personales@infodf.o,rq.;io Er.l u pAGtNA www.infodf.orq.mx.
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GOBIERNO DELEGACIONAI, 20I5 . 20'It

iRf||,t"?t-h!$ffSlÉktr i3ñ'njiE'3|¡Fi;.,", contrato de Adquisición y/o Prestación de servicios

KARINA MARTINEZ ORTIZ CAPS/16-11/044

vIcÉsIme PRIMERA.- PARA ToDo Lo RELAcIoNADo coN LA INTERPRETACIÓI.I, CUTr¡PLIMIENTO Y

E¡róüCioN DE LAS oBLtcActoNES DERIvADAs DEL PRESENTE coNTRATo; AMBAS PARTES sE

soMETEN n t,c ¡unrsótcóióñ-oe-los TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cluDAD oe uÉxtco,
.RENUNcIANDo A cuALeutER FUERo euE poR nnzó¡l DE su DoMtctlto PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA. , ,

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO. EFECTOS Y'FUERZA LEGAL DEL

pRESENTE coxrnnró, lo nnrr¡nru EN cuATRo rANTos oe coñronMtDAD ex AlvRno oeRrcóN¡,

ciu-oló oe uÉxlcO, A LoS QUINSE (ts) oíls DEL MES DE N6vIEMBRE DE 2016'

..EL PROVEEDOR"

DUARTE
DE ADQUISICIONES

Página 8 de l2
cAPS/2016

Rlco
MATERIALES

ARRENDAMIENTOS
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ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

KAR¡NA MARTINEZ ORTIZ
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L\:lyJ o b re g ó n 3 i::::i:: 3"" ["J:i.i:fffi [i',:l::'it" -icios c e n e ra,es
o-o¡ rr¡e uu:o¡cro NAL l o I | . ¡ o I a

ANEXO UNO

KARt NA r\tARTÍNEz oRTÍz

OTROS INTERMEDIAR/OS DE COMERCIO AL POR MAYOR

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPSll6-11/044

¡.

J\ q{ 'r\

EO.E.ÉECTRÓÑrcó
Yló peoir¡n wes:

LPN/DRMYSG/CAA. I I ITO l-d¡l iH**H ,rÍ
li [¿M;4

IRN/DRMYSG/2AA- I I ITo

X srsiói,,Ho I u" l-ffiffi# L.c.No. s6 t. *orlili'="*. #

ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS rvreXrCnr.rg5, a¡ltCULO 27
INCISO C, ?8 PARRAFO PRIMERO, 52, 54 FRACCION II Y II BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL, ARTICULO 39 FRACCION L DE LA LEY ORGANICA PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA
DEL DISTRITO FEDERAL, 3.4,4.8.1FRAccloN llY 4.8.2 DE LA ctRcUL¡n uxo BtS VIcENTE, NoRMATIVIDAD

EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

TIPO.'DE' CONTRATO

ADQUISICION DE VESTUARIO Y UNIFORMES

NO APLICA

;. ,' .,-.,,NO..Y:TIPO DE,,:.DocuMENToDE
lIDENTIDAD:

Página



COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

KARINA MARTINEZ ORTIZ

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Admin¡stración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-11/044

ANEXO DOS

cDMXlt@áuffiu"
cluDAD DEMÉxlco I ffií,eo^c,oNAl 20r5.20r8

1
UtIIFORME PERSONAL MEDICO Y AFIN
MASCULINO

NACIONAL 4 JUEGO 1,000.00 4,000.00

¿ PLAYERA TIPO POLO NACIONAL 72 PIEZA 205.00 14,760.00

CHOCLO SIN CASQUILLO DE ACERO NACIONAL óJ PAR 1,500.00 '124,500.00

ffiELAANTIDERRAPANTE
PARA DAMA

NACIONAL 58

ro

PAR 1,500.00

1,500.00

87,000.00

28,500.00ZAPATODE NEL CON SUELA ANTIDERRAPANTE
PARA CABALLERO

NACIONAL PAR

6 PANTALON. FILIPINA Y SUETER NACIONAL ¿ó JUEGO 1,650.00 46,200.00

7 PANTALON TIPO COMANDO NACIONAL 72 PIEZA 500.00 36,000.00

8 CHAMARRA TIPO CAZADORA NACIONAL 72 PIEZA 1,400.00 100,800.00

q GORRA TIPO BEISBOLERA NACIONAL I¿ PIEZA 79.00 5,688.00

SUBTOTAL 447,448.00

t.v.A (16y,) 71,591.68

TOTAL 519,039.6f

It cuATRactENTos
CIJARENTA Y OCHO PESOS OO/1AO MN

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

QUINIENTAS UECINIJEVE MIL TREINTA Y PESOS 68/1A0 M.N.
$ il9,A39.68

7 DE DICIEMBRE DE 2016

N", UBICADO EN ESCUADRÓN 201 S/N'

COL, CR/STO REY A IJN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN

HOF RIO DE 9:00 A 14:00 HRS'
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GOBIERNO DETEGACIONA! 20I5 .2()IE

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

C,APS/16-11/044

ANEXO TRES

'1 "

/\ |.

EN cÁso DE No PRESENTAR u aennuTln DE CUMPLIMIENT) DEUC1NTMTj EN TIEMP) Y F)RMA, EL
PRIVEED¡R penoenA A FAvOR DE LA CONVICANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PRoPUEsre ecor'IÓulcA, DE A¡UERDI et nnrlcutO sg, pAannro TERCERI DE LA LEY DE
ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRITo FEDERAL. LA GARANTh oe cunapLlMtENTo DEL coNTRATo sE
oevolvenÁ o cANcELAnÁ uru¡ vEz rRANScuRRtDo EL pERroDo DE ENTREGA DE Los BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO. t

EN CASo DE APLIoACIÓru oe LA GAMNTÍA DE CUMPLIMIENTo. .,EL PRoVEEDoR,' DEBERÁ cRnnruTIzRn
MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTrFrcADo poR UNA rrusrtucróru BANcARIA LEGALMENTE AUToRTzADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO. I

B) póLzA DE FtANzA EXeEDIDA poR uNA trusrlrucróru LEGALMENTE AUToRTZADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto utLrzADo coMo cARANrh oe cuMpLtMtENTo oeeeRÁ EXpEDIRSE A FAVoR DE LA
secRer¡Rí¡ DE FINANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 15% (eurNcE poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS oBltcActoNEs coNTRAíons eru EL pRESENTE tNSTRUMENTo.

EN EL cASo DE oprAR poR LA opcróu B), EN LA neoRcclóru DE LA FTANZA, TNDEpENDTENTEMENTE DE LAS
oeuAs EST|puLActoNES euE coNTENGA, sr oegenAN TRANSCRtBtR LAS STGUTENTES:

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA eru rÉnml¡¡os DE EsrE coNTRATo.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRoRRoGADo EL PLAzo ESTIPULADo PARA LA TeRUI¡IncIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOTVIÁICNMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA INSTITUCIÓru NTII¡¡Z¡DORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE NT NRTíCUTO
11q DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PRocEDtMtENTo DE e¡ecuctó¡¡ EsrABLEcrDo EN Los nRtícutos 93, 94, 9s, 9s Bts, 118 y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE CNN¡UTíA PAR,A EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TE¡,¡ONÁ VIGENCIA DURANTE
LA SUBSTANCINCIÓ¡¡ DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE .DICTE NCSOIUC¡ÓT.¡ DEFINTTIVA POR AUTORIDAD CoMPETENTE, v sÓIo pooRÁ sen
cANcELADA MEDTANTE EscRrro EXpEDTDo poR LA orneoctóru DE REcuRsos MATERTALEs y
sERvlclos Ge¡.¡eRlles DE LA oelrcnclÓH Ár-v¡no oenecó¡¡, stEMpRE y cuANDo ,,EL

PRovEEDoR" HAYA cuMpltDo coN Los rÉnm¡¡¡os EslpuLADos EN EL coNTMTo".

MONTO DE LA GARANTIA (15% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRA IVA

SI APEICA xxx $ 67,117.20
lsEsErvrÁ Y srETE MtL CTENTO DtECtStETE PESOS 20/100

M.N.'
HúilreRo DE FTANZA / cHEeuE: 1't89ot&z

AFIANZADORA / BANCO: AFTA¡U¡{-GA ASFR[¡q,, S..A I.E C.1/.
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